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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

i*i8i . . Trtonln, 7,50 pin., nMftm. 15; síe, 30
gnuiJElS. » 12 » • 22,50 » 45

¿M suscripciones ae solicitarán en la AíminMramón . 
s^Bo l j s t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital deJStra. Se- 
íor. de Gracia, calle de Ramón y Caja Lnúm. 86. 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
pLibransa, Giro postal ó Letra de fácil eooro. • 

SLos Ayuntamientoc vienen obligados al pago de la 
msoripción. Este es adelantado.
^as oartas que contengan valores deberán ir certiñ-
-«das y dirigidas á nombre del Administrador.
*Los números que se reclamen después de transcurrí- 
i* cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
i precio de venta, o sea a SB céntimos los del año
¡cniente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

éntlmoe por^ilior*. Al cs.jpBM 
iooni^>AP.*rA m  sello móvil de 50 céntimos por odx 1* 
**Loe Minnolos obligadoe »1 pago, sólo se ineartM** 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
r6LMinserciones se solicitarán del Excmo^Sr. Goba»- 
nauor, por oficio. , ■ ,

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como compro oante, siendo ae 
naco los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho máique Aun solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN QJ1CÍA
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Se. después para demás pueblos de la misma provincia. de cada semestre.  

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK.el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las dornas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 octubre 1917). '

SECCION SEGUNDA

GQBIEBSO CIVIL BE El FR0V1SC1A BE ZARAGOZA

laño, 
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JUNTA DE SUBSISTENCIAS,

. CIRCULAR
Llega a conocimiento de esta Junta pro

vincial de Subsistencias, que con alguna 
frecuencia circulan por carreteras y cami
nos expediciones de trigo que no van 
acompañadas de las guías correspondien
tes, desconociéndose, por tanto, la proce
dencia y destino de ellas.

Dispuesta esta entidad que presido a 
corregir semejantes abusos que vulneran lo 
ordenado por la Superioridad y reiterada
mente repetido por la Junta en distintas 
ocasiones, a partir de la inserción de la 
presente circular en el Bo l e t ín Of ic ia l ,

los Sres. Alcaldes deberán tener presentes 
las siguientes instrucciones: ,

i .a No expedirán guía alguna para cir
culación de trigos y harina sin que previa
mente hayan sido autorizados por Ja pre
sidencia de la Junta provincial de Subsis
tencias, a cuyo efecto pondrán en conoci
miento de la misma, con la antelación ne
cesaria, las solicitudes que a tal fin >bren 
en su poder. .

2 .a Encargarán a los dependientes de 
su Autoridad, que sin menoscabo de los 
servicios que tengan encomendados, vigi
len escrupulosamente los caminos del ter
mino municipal con objeto de evitar las 
expediciones de trigo que circulen clandes
tinamente; y si, como no es de esperar, 
encontrasen alguna sin las condiciones ne
cesarias, tomarán el nombre del conduc
tor, el del propietario de la carga, punto 
de donde procede y sitio de su destino, 
poniendo estos datos en conocimiento de la 
Alcaldía que, por el primer correo, los re-, 
mitirá a este Gobierno para imponer a los 
infractores la sanciómcorrespondiente.

3 .a Harán saber por medio de bando a 
los habitantes de su jurisdicción estas me
didas adoptadas, a fin de que en caso de 
tener que corregir alguna extralimitación 
no puedan alegar ignorancia, y para que,
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con tiempo oportuno, soliciten de las Al
caldías las guías necesarias a las expedicio
nes que piensen realizar.

Encargo a la Guardia civil el cumpli
miento de la presente en la parte que les 
afecta relativa a la persecución de expedi
ciones clandestinas del tantas veces nom
brado cereal, y si encontraren alguna que 
carezca de los requisitos necesarios para 
la circulación, lo pondrán en conocimiento 
-de mi Autoridad, especificando los mis
mos pormenores a que se refiere la ins
trucción segunda de la presente.

Zaragoza, 4 de octubre de 1917.
El Gobernador-Presidente,

Ru f in o  Ca n o  d e Ru e d a

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la segunda quincena ue 
del mes de septiembre por Contingente provincial de año» ' 
atrasados. 4

SECCION TERCERA
Lo que se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos interesados.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1917.— El Presidente 

Javier Ramírez.

AYUNTAMIENTOS o
PESETAS

Resultas del afio 1893-94.
Zuera... ............... 20 703*63 

61*66Tierga.......................................... 25
Resultas del año 1909.

Zuera ............................. 20 2.511^24
Resultas del afio 1911.

Las Cuerlas .......................................... 27 282-25
Resultas del afio 1913

Fuendejalón................ 17 1.500Bisimbre........................... .................... 25 643-50
Resultas del afio 1915.

Bujaraloz ....... .................................. 21 1.661*35
Resultas del año 1916

Bujaraloz .............................................. 21 3 338-65
To t a l  ........... 10.702-28
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efecliMdos en la segunda quincena 
del mes de septiembre por Contingente provincial del año co
rriente. SECCIÓN QUINTA

AYUNTAMIENTOS PESETAS AIciHíi ái la Inmgrhl Ciudad di Zarposa.

tarios
Nig

Urrea

D. N 
cor 
Cei 

lebra 
vuelt 
que e

«D 
que e 
«pti 
rías 
limr

Zaragoza..........................................
Trasobares................................... .
Villanueva de Huerva............... *.
Alcalá de Ebro.......................    .
Villarroya de la Sierra..................  
Alcalá de Moncayo........... .. . . ......... 
Zaragoza. ........................ . ..............
Erla.................................................  
Las Pedresas.................. ..............
Mara............................. . ...............
Navardún............................... . ...
Orés........................... .......................
Piedratajada........................... ........
Torrecilla Valmadrid........................ 
Alborge ................  ......... .........
Badales......... . . ................................  
Cerveruela ........................................
Embid de la Ribera......................  
Manchones........... ... .. .............
Montón .. ,., ‘.................................  
Nombrevilla......................................  
Torralba de Ribota...........................  
Villadoz...........................................
Vistabella.................................... . .
Villafranea de Ebro ........................ 
Alcalá de Moncayo...........................
Villalengua......................................
Tierga... .. .................................
Embid de Ariza... ......... ..............
Ateca.......................................... ... .
Campillo de Aragón ...................... "
Anento........... . . . . .  ......................  
Alconchel de Ariza.........................  
Borja .. . .............................................

17
17
17
18
18
20
24
24
24
24
24
24
24
24
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
26
27
27
28
28
30

9.000 
393*50 
610 
473*25

1.487-75 
516*50

9.000
396‘50 
237
301*75 
226 
389
291-25 
115
324*25 
229 
169-25 
298
475*25 
290*50 
156*50 
434*25 
293
224-25 
570*25 
273-25

1.577
376-75 
215-75

2.525
307-50 
217
313*75 

3.168*25

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del Reo-la
mento para el servicio y administración del Cementerio de 
Torrero, se anuncia al público que desde el día 2 del pró
ximo mes de diciembre se procederá a la exhumación de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros y sepultu
ras que se dirá, par haber cumplido el tiempo de cinco 
años, por el cual fueron concedidas las inhumaciones. Du-. 
rante el plazo que se marca, los parientes o amigos de los 
finados solicitarán, si lo desean, la continuación de los in
dicados restos mortales en las fosas en que yacen, previa la 
oportuna renovación y pago de los derechos correspon
dientes.

Zaragoza, 2 de octubre de 1917.—E. Laguna.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Cuadro 46. — Números pares. — Sepulturas de párvulos: 
De la núm. 882, a la núm. 2.002; cedidas de l.° de marzo 
al 20 de octubre de 1912.

Cuadro 53. — Números pares. — Sepulturas de adultos: 
Cedidas del 10 de octubre al 30 de noviembre de 1912. Que 
no hayan sido renovadas.

Sepulturas de adultos. — Números pares e impares que 
vencerán sus renovaciones a partir del 1.° de oetubre al 30 
de noviembre delaño actual.

SECCION DE FRIERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

To t a l ......................  35.906*25

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1917. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

tes d 
oido' 
nici¡ 
rales 
dro 
de c 
Peir 
ro F 
ber 
una. 
rías 
mel 
ber 
es ti 
cel<

( 
E 

do

Al

D.

de 
la

ci 
ti 
ci

Clases Escolares nocturnas. |

CIRCULAR I
El Real decreto de 4 octubre de 1906, las Reales órdenes 

de 28 del mismo mes y año y de l.° de enero de 1907, en r
consonancia con otras disposiciones posteriores, al ocupar- a
se de la enseñanza de adultos en las Escuelas nacionales, c
determinan, como requisito indispenstble para que se acre- c
dite en nómina la gratificación correspondiente, que los 1 1 
Maestros encargados de estas clases remitan a la Sección ■
administrativa un oficio dando cuenta del funcionamiento - 8
de las mismas.

Los señores Maestros de la provincia díbeu tener presen-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 409

na 
tot

!

3
6

*

5

arreglo a las citadas disposiciones, han de en
Sección dicho oficio dentro de los cinco prime- 

próximo mes de noviembre, con el V. B.
Alcalde, Presidente de la Junta local respectiva, 

54110 ^ando la fecha en que hayan dado comienzo l88 cla- 
’e.sP0 I» en que las abrirán, y el numero de alumnos ma-
?ul8dr0p7C0 por tanto, a los señorea Maestros el cumplí- | 

ED,Cn de la'sPanteriores instrucciones, con el fin de evitar- 
^veriuimo consiguiente; a la vez ruego «los señores 
leseL?ntps de las Juntas locales de primara Enseñanza, 
?,e»n He-lar a conocimiento de los Maestros de sus distri- 

«¡Piñales el contenido de esta circular.^,Tzr3 d= oe^ de I. Seec.ón,
Mateo. _ -----------

SECCIÓN SEXTA
D

5

5
3

Nigüella.
armado el padrón industrial de este término, se expone Li^úblico por espacio de ocho días, a los efectos reglamen- 
Lg en la secretaría de este Ayuntamiento.

^Nigüella, 29 de septiembre de 1917 —El Alcalde, Julio

Nuévalos .
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n Nicolás Esteban Peiro, Secretario del Ayuntamiento 
Mnstitueional de la villa de Nuévalos;CeXo: Que en el libro de actas de las sesiones que ce- 

Ubra dicha Corporación en el corriente ano, al folio trece 
vuelto v catorce, aparece la del día treinta del mes actúa , 
nnp entre otro, comprende el acuerdo siguiente. 
q «nicho Sr. Presidente manifestó a los señores 
outi en virtud de lo preceptuado en la Real orden de 30 de 
septiembre de 1913, procedía declarar las vacantes ord na- 
riaPs v extraordinarias que hayan de ser sometidas a la pro- 
xima renovación bienal. Enterados los señores concurren
tes de lo expuesto por el Sr. Presidente, como de lo pre 
ído en dicha Real orden y en el artículo 45 de la ley Mu
nicipal vigente, teniendo presentes ios antecedentes e ecto- 
rales respectivos, en vista de que ha fallecido DQ 
dro Peiro Lozano, electo en 14 de noviembre de 1915. como 
de que a los Sres. D. Manuel Peiro Cuenca, D. Pomas 
Peiro Cuenca, D Pascual Gayan Colas y D. La2a"
ro Peiro les corresponde cesar el l.° de enero de 19*8, al ha
ber sido elegidos en 9 de noviembre de 1913, aco-daron por 
unanimidad declarar que resultan cuatro ^cantes ordina
rias y una extraordinaria, o sean cinco las que deben so
meterse a la referida renovación. Podo lo cual se hara 8 ’ 
ber publicándose lo acordado en los s tíos de costumbre de 
esta localidad y remitiéndose copia de este acuerdo al Lx- 
celentisimo Sr. Gobernador civil de la provincia».

Conviene con su original a que me refiero.
Para que conste y en cumplimiento de lo ordenado, expi

do la presente que firmo con el visto bueno del Sr. Alcalde 
y sello con el de la Alcaldía de esta villa en Nuévalos a 
30 de septiembre de 1917-Nicolás Esteban.-V. B. -El
Alcalde ejerciente, Manuel Andrés.

Santa Cruz de Moncayo. .
D. Angel Mingueza, Sec-etario del Ayuntamiento de esta

villa de Santa Cruz de Moncayo; ,
Certifico: Que en el libro de sesiones ordinarias celebra

das en el año actual, aparece una, que entre otros particu-
lares, tiene el del tenor siguiente:

«El Sr. Presidente manifestó a la Corporación que en 
cumplimiento a cuanto dispone la ley Municipal en su ar
tículo 45, se pusieron de manifiesto los antecedentes reía- I 
cionados con las renovaciones últimas de este Ayunta
miento, al objeto de poder determinar el numero de vacan
tes a cdbrir en la próxima elección, conforme a lo dispues
to en dicho artículo 45. y más principalmente de lo man
dado en las Reales órdenes de 30 de septiembre de 1913 y 22 
de octubre de 1915; vistos los expresados antecedentes, y 
resultando que la Corporación municipal esta compuesta de 
seis Concejales que la corresponden con arreglo a la escala 
del artículo 35 de la ley Municipal, de los cuales proceden 
déla elección de 1913 D. Luis Miranda, D. Manuel Calvo y 
1). Juan Bautista Magallón, a quienes corresponde cesar, 
quedando, por lo tanto, la mitad de los Concejales de que 
se compone este Ayuntamiento, que lo han deformaren 
primero de ene-o con los que ouevimente se elijan en no-
siembre próximo».

Y para remisión al Kxcmo. Sr. Gobernador, libro la pre
sente copia de acuerdo certificado, que visa el Sr. Alcalde, 
en Santa Cruz de Moncayo, a primero de octubre de mil no
vecientos diez y siete. — El Secretario, Angel Mingueza.— 
V o B.° — El Alcalde, Miguel Berges.

Tabuenca.
D. León Carnicer Alastuay, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de la villa de Tabuenca;
Certifico: Que en esta secretaría de mi cargo, y en el libro 

de actas de las sesiones que celebra esta Corporación en el 
año actual, al folio 26, se encuentra una del 23 de agosto, 
que copiada literalmente, es como sigue:

«Acto seguido dicho Sr. Presidente manifestó que era 
llegado el período de renovación bienal del Ayuntamiento; 
examinados los antecedentes del caso, y dando cumpli
miento al artículo 48 de la ley Municipal y Reales órdenes 
de doce de abril de mil ochocientos ochenta y tres, 7 y 25 
de junio de mil ochocientos ochenta y nueve y concordan
tes de 30 de septiembre de mil novecientos trece y 22 de 
octubre de mil novecientos quince, la Corporación señaló en 
cinco las vacantes de Concejalts que han de renovarse por 
elección popular, siendo estas vacantes todas ellas ordina
rias corresnondiendo salir a los Sres D lomas Cuartero 
Sancho, D. Nicolás Aznar Cuartero, D Manuel Izquierdo 
Perales, D. And-és Román Miramón y D. Valeriano Gal- 
vete Fantoba, los cuales corresponden a la elección general 
de 19¡3. El Av untamiento acordó conforme a la ley que los 
cinco Concejales que han de elegirse en las nuevas eleccio
nes y que componen el total de nueve con los cuatro que 
les corresponde continuar, número igual al que se compone 
Jate Ayuntamiento, siguen perteneciendo a la única sección 
electoral de esta villa. Que de este acuerdo se oficie a la 
eunta municipal del ‘^enso y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.»

Concuerda con el original a que me refie-o. Y para que 
conste y remitirla al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Tabuenca, a 30 de septiembre de 1917. —León Carnicer.— 
V.° B “—El Alcalde, Esteban Maraca.

Torrecilla de Valmadrid.
D. Francisco Chueca Navarro, Secretario accidental del 

Ayuntamiento constitucional de Torrecilla de Valmadrid; 
Ce tifico: Que en el libro de actas del Ayuntamiento hay 

una que copiada a la letra, dice así: , , .
En Torrecilla de Valmadrid, a veintitrés de septiembre 

de mil novecientos diez y siete. Reunidos los señores del 
Ayuntamiento en la Casa Consistorial de este pueblo y bajo « 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro Hasta López, que 
la declaró abierta. Seguidamente y después de leída y «pro
bada el acta de la anterior, se pusieron de manifiesto al 
Ayuntamiento '.os antecedentes relacionados con las reno
vaciones últimas de este Ayuntamiento, al objeto de poder 
determinar el número de vacantes a cubrir en la próxima 
elección conforme a lo dispuesto en el art. 45 de la ley Mu
nicipal Vistos los expresados antecedentes y resultando que 
la Corporación municipal está compuesta actualmente de 
cuatro Concejales debiendo constituirla con arreglo a la es
cala del art. 35 de la ley Municipal en numero seis, por lo 
que existen una vacante producida por ausencia de D hu- 
«renio Muñoz, procedente de la renovación del año mil no
vecientos quince. Resultando que de los Sres. Concejales 
actuales proceden de la elección de mil novecientos trece 
D Francisco Bardío, D. Pedro Hasta López, D. Santos Ló
pez Royo, a quienes corresponde cesar, cuyas vacantes a las 
sumadas a las antes mencionadas ascienden a cuatro. Pre
via discusión se acordó por unanimidad que el numero total 
de vacante a cubrir en la próxima renovacmn es el de cua
tro. Extendida la presente la firman los señores concurren
tes después de disponer que de ella se remita inmediata
mente certificación literal al Excmo. Sr.Gobernador civil y 
se publique en la tablilla de anuncios, segu-i lo mandado y 
de lo cual y como Secretario accidental certifico, ledro 
Hasta Evaristo Luis, Santos López, Francisco Chueca.» 
Concuerda fielmente con el original de su referencia Y

1 para su remisión al Sr. Gobernador civil a os efectos indi- 
í cados, libro la presente en Torrecilla de V almadnd, a trein

ta de septiembre de mil novecientos diez y siete. El be- 
cretario accidental, Braucisco Chueca.—. B. — Ll Alcal
de, Pedro Hasta.

Vetilla de Ebro.
D. Julio Galán Riverés, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Vetilla de Ebro;

I-
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Certifico: Que en el libro de netas de sesiones de las cele
bradas por esta Corpcación en el año en curso, se encuen
tra la celebrada el día treinta del pasado mes de septiembre, 
que, entre otros, comprende el sigtrente acuerdo:

«Acto continuo y teniendo en cuenta lo prevenido en el 
art. 4b de la ley Municipal y Real ord.en de 30 de septiem
bre de 1913, en cuyas disposiciones ordena deben acordarse 
las vacantes de Concejales que han de cubrirse en renova
ción ordinaria, acordaron: Que corresponde cesar en sus 
cargos a los Sres. D. Domingo Faure Lapuente, D. Floren
cio Gonzalvo Burgos. D. Salvador López Rivera, D Leo
nardo Burgos Labadán y D. Pedro Gaudes Gea, sin que 
existan vacantes extraordinarias, de cuyo acuerdo se remi
tirá certificación al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su 
publicación en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia».

Así resulta del acta de refetencia. Y para que conste a los 
efectos y en cumplimiento a lo acordado, expido la presente 
visada y sellada por el Sr. Alcalde en Velilla de Ebro, a pri
mero de octubre del año mil novecientos diez y siete — 
Julio Galán. — V.° B °— El Alcalde, Salvador López.

Velilla de Jiloca.
Hallándose vacante la secretaría de este Ayuntamiento 

dotada con el sueldo anual de '7£0 pesetas, Cobradas del pre 
supuesto municipal por trimestres vencidos, se anuncia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia paia que los que se 
crean con aptitud y condiciones que la ley exige, ptesen- 
ten sus instancias debidamente documentadas en esta Al
caldía, en término de tremía días; pasados los cuales que
da ián sin curso cuantas con el indicado fin sean presen
tadas.

Velilla de Jiloca, a 30 de septiembre de 1917.— El Alcal
de, Pascual Alejandre.

. Villanueva de Jiloca.
Formado el padrón industrial de este pueblo para el pró

ximo año 1918, quedaia expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el tiempo reglamentario 
par-a oír las reclamaciones que se presenten.

Villanueva de Jiloca, 27 de septiembre de 1917.— El Al
calde, Miguel Royo.

Urriés.
Con el fin de proceder a Ja evaluación de las utilidades 

que han de servir de base para la formación de los repartos, 
substitutivo de consumos y para cubrir el déficit del pre- 
pupuesto del año próximo de 1918, se requiere por el pre
sente a todos los vecinos y propietarios foi ásteres, para que 
hasta el día 28 de octubre próximo, presenten en la secreta

. ría de este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, las 
correspondientes relaciones juradas de todas las rentas, 
sueldos y utilidades que obtengan en este'término munici
pal, de cualquier clase, naturaleza o procedencia que sean:

Los hacendados forasteros manifestarán quiénes son sus 
colonos, arrendatarios o aparceros y renta que satisfacen, 
cuyes declaraciones suscribirán ambas partes en prueba de 
conformidad.

Se advierte tanto a lós vecinos como a los propietarios 
forasteros, que de no presentar hasta el día señalado dichas 
relaciones, se les tendrá por conformes con los datos que 
obran en el Ayuntamiento, no siendo admitida después re
clamación aIguna contra su inclusión en los repartos y 
cifra de utilidades que se les asigne.

Urriés, 29 de septiembre de 1917 — El Alcalde, Valentín 
Irriguible. •

SECCIÓN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria a.
Boje- apercibiiniento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados gue a continuación se expresan, en el plato gue 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico ojicial y ante el Juet o Tribunal gue se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aguéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

DE GRa CIA VAL, Antonio; de veintiocho años, ca<=. 
carpintero, natural de Riela, hijo de padre desconocido vC 
María Val, domiciliado últimamente en ésta, calle del 
A rmas, doce, y cuyo actual paradero se ignora; comp»^* 
rá, en término de diez días, ante el Juzgado de instruccr 
del distrito de San Pablo de Zaragoza para responder n 
cargos que le tesultan en causa sobre robo.

PERNlA MAYUERO, Felipe; de ochenta años, viud 
hijo de Rafael y Petra, natural de Vega de Ruipunce; don 
ciliado últimamente en Madrid, y cuyo actual paradero- 
ignora; compareceré, en término de diez días, ante éljni 
gado de instrucción de Calatayud para la práctica de un 
diligencia acordada por la Superioridad en causa contra' 
mismo sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula dg Mena y San Millán, Juez d- 

primera instancia de la villa y partido de Ateca; ' I 
Hago saber: Que en los autos.de juicio universal p-omo. 

vidos en este Juzgado por el Procurador de oficio D. N, 
colas Borja Andrés, en nombre de D. Joaquín Vela Velilla 
vecino de Alhama de Aragón (declarado pobre), en solí 
citud de que se declare a su representado como pariente 
más próximo de los fundadores con derecho a los biene 
de la Capellanía colativa familiar fundada en la parroqun 
de San Juan Bautista de la villa de Cetina por D.a Mari; 
Entrena y D Juan Entrena El Caballero, en primero de 
mayo del año mil quinientos Veintidós, he acordado llama: 
por terceros y últimos edictos a los que crean con derech; 
a los bienes de dicha Capellanía, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la pnblica- 
ción del presente en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y el de su fijación al público en les de 
costumbre de este Juzgado y del pueblo de Cetina, compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado; apercibiéndoles que 
no serán oídos en este juicio los que no comparezcan den
tro de este último plazo.

Lo que se anuncia por medio del presente para conoci
miento de las personas a quienes pudiera interesar.

Dado en Ateca, a dos de octubre de mil novecientos 
diez y siete. — Francisco de P. de Mena. — Luis Muñoz.

Calatayud.
En juicio verbal civil instado por Jorja Muñoz Duce, con

tra Melitón Cuenca Rebuelto y María Cabrerizo Hernando, 
sobie pago de pesetas, se saca a subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación:

Una casa con su bodega y dos lagares en la calle de las 
Vigas, del pueblo de La Vilueña, señalada con el número 
veintiocho; linda derecha entrando con la de Manuel Bueno, 
izquierda otra de Ignacio Bueno y espalda casa y corral de 
Miguel Tómey: tasada en tres mil quinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado el día veinticuatro 
de octubre próximo, a las once, en este-Juzgado, su sala- 
audiencia, debiendo advertirse que para tomar parte haj 
que consignar el diez por ciento del valor de la finca, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes.

Calatayud, veinticinco de septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—José M." Oroz.—D. S. O., Miguel Millán.

JUZGADOS MUNICIPALES

Jaulín.
Vacantes las plazas de Secretario y suplente del Juzgado 

municipal de este pueblo, se admití’án solicitudes parala 
provisión de las mismas por término de quince días, con
tados desde la inserción del presente anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que previe
ne, el artículo cuatrocientos noventa y cinco de la ley 
Orgánica del Poder judicial.

Jaulín, treinta de septiembre de mil novecientos diez y 
siete.—El Juez municipal, Juan José de Val. ,

Imprenta del Hospicií».
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